
GENTRO "2024, oño de Fel¡pe carr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I Proletor¡o d o, Revol uc¡ono rio
y Oefensor del Mayob".

H. AYUXTAÉIENIO CO¡Sf ITUCIOTIAL
DE CENfnO 2024-2027

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

IMPRENTA YAX-OL S.A. DE C.V.

CALLE CORREGIDORA, JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ NUM. 121

COL. CÁRDENAS,

TEL. 937 372LOt3
c.P. 86s00,
cÁRDENAS, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024

ASUNTO: INVITACIóN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TERCERA SESIÓN EXf RAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 7, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21503' MATERIAL IMPRESO

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: IMJUDEC-REQ-4172-2024, SA-REQ-4195-2024 Y OBR-REQ-4235-2024.
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Por este conducto, me permito hacerle una cordia tnv n a participar en la LICITACIóN

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCfUtCA ldocumentación legat y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONÓM|CA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administraCor ún¡co, representante legal o quien se acredite con poCer especial para

efectos de procedim¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.
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SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21503- MATERIAL IMPRESO, detallado en el

CONSOII DADO DE REQUISICIONES: I MJ UDEC-REQ-4I72-2024, SA-REQ-4195-2024 Y OBR-REQ-

4235-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36 segundo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40

fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé rito d e I P roleta r iod o, Revo I uc ¡o no rio
y Defensor del Moyob".

A ÁYUT.IYÁ!tIENTO CON§f ITUCIONAL
o€ cEñtRo 2024-202?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el cód¡go QR legible para su verificación.

(Si lo convoconte se ve imposibilitodo de escanear y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITM
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

No presenta r a lgunos de los documentos, será motivo de desca lificación v las propuestas no

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fisca les y/o determinados.

c) Copia v¡gente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 069 Diseños, impresos y bordados en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de !a Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
d)

serán consideradas para su apertura v revisión,



HONE§TIDAD Y RESUTTADOS
2024-2027

"2024, aña de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to d e I P ro leto r¡o d o, Revo I ucio no rio
y Defensor del Mayob".

H. AYUNTA¡IIENTO Coi{sf ITUCIONAI
oE cENfio 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
Acta de N ac¡miento

Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de qu¡en

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del

acta constitut¡va.
Constancia de situación fiscal (No--
mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representa nte legalde la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, cFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

¡) Escrito en el que indiquen domicilio, téléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cu alq u ¡er tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servldores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m inistrativas. (Anexo 4).

&ENTR&

I
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"2024, año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne mé rito d e I P ro leto r¡od o, Revo I uc¡o n o r¡ o

y Defensor del Moyob".

H- AYUNfAMIE NTO CONSfIfUCIONAL
oE cENlto 2024-2027

a) Formato en el que se indica las especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del l¡c¡tante, conteniendo los

sigu ¡entes requ¡sltos: (Anexo 5)

o Número de requ isiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2, Garantlza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

o Número de req uisiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

ffiEMTRÜ

II. DOCUMENTACIóNTÉCNICA

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ¡entes requ isitos:
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"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

B e ne m é r¡to de I P ro leta r¡ad o, Rev ol u c¡o no r¡ o

y Defensor del Moyob".

H, AYUNfAMIEÑf O CONSTITUCIONAL
DE CENfRO 202¿-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABoNo
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ientes.
c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).
. Tlempo de entrega
. Lu8ar y forma de entrega
o Condiciones de pago

o Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo q ue será devuelto al término del proceso l¡c¡tatorio.

OBSERVACIONES:

CENTR@

o El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente ¡nvitación será

mot¡vo de desca lificación.
o De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de Ia Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos prev¡stos para la Licitación.

. La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
. Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá em¡tir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.
Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
. Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
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"2024, año de Fel¡pe corrillo Puerto,

Be ne mé rito de I P roleto r¡ ado, Revo luc¡ono r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUNfAMIEHf O CONSf ITUCIONAL
oE cENfRO 2024-2027

La Convocante apllcará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamlentos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el lic¡tante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Ad u r srct ones ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 y 9933703232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At ta e

Aura d Ca me Medina Cano

residenta del Comité d m del Municipio de Centro, Tabasco.

GENTR@
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CENTR@ "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne ñé r¡to de I P roleto riodo, Revo lu cio no rio
y Defensor del Moyab".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2l)24-20.27

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024.

ASUNTO: TNV|TACTÓN PARA LA LTCTTACTÓru SrVprrHCnOn U¡¡rOR
TERCERA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNIO 7, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21503- MATERIAL IMPRESO

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: IMJUDEC-REQ-4172-2024, SA-REQ-4195 2024 Y OBR-REQ-4235-2024.

BIG MARKETING GROUP SC

CALLE SARZAL MZ 2D KLT 20
FRACC. LAGUNA,

c.P. 86019, TEL. (9931) 505319,
CENTRO, TABASCO.

Ir'.15
R r-(.: AMG09q7!

ljtl, 2Y

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las
11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21503- MATERIAL IMPRESO, detallado en el
CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: IMJUDEC-REQ-4t72-2O24, SA-REQ-4195-2024 Y OBR-REQ-
4235-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36 segundo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40
fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos
del Estado publlcado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá \
presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo sigu¡ente: \ t4
INFORMACIóN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente:

I

Uno que contenga la PROPUESTA TÉClttCA ldocumenta€ión legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa. k
Los escritos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de ¡

la persona física, administrador ún¡co, representante legalo quien se acredite con poder especial para l\
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. )¿------\_
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HONESTIDAD Y RESULTADO§
2024-2fJ.27

"2024, qña de Felipe Corr¡llo Puerto,
B e ne m é r¡to d e I P ro leta riad o, Re vol ucio n a ri o
y Defensor del Moyob".

H, AYUÑTAM IEN'TO CONSfITUCIOÑAL
oE cENYÉO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Const¡tuc¡onal del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta
al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que r¡gen
el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TEC NICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí /o
convoconte se ve imposibilitoda de escaneor y/o leer el código eR será motivo de
descolificoción).

c) Cop¡a de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a Ia fecha de

No presentar a lgu nos de los documentos, será motivo de descalificación v las prop

ryENTRÜ

uestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el e.jercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracc¡ón tV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no t¡ene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de
Centro, contemplando el rubro: 069 Diseños, impresos y bordados en general.

d) Dicha a.tualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butar¡a, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(si lo convoconte se ve imposibilitodo de esconear y/o leer et código eR será motivo de
descolificoción).

la sesió n.

serán consideradas para su apertura v revisión.



tllDO,

"2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n e m é r¡ to d e I P roleto rio d o, Revol u cio n o rio
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTAMIENf O CONSf IIUCIONAI
DE C€NTFO 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

ffiE§STR&
}IONESTIDAD Y RESULTADO§

2024-2027

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldent¡f¡cac¡ón oficial v¡gente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tut¡va y todas sus

mod¡ficaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atr¡buc¡ones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficial v¡gente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Airendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en el rubro solicitado.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilid ades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lx y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Adm in istrativas. (Anexo 4).

I

I

I

I

I

I

I

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq uier tipo de notificación.



HONEST¡DAD Y REs[.'LTA§O§
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto.

Be ne mé r¡to de I P roleta riodo, Revo t uci o no rio
y Defensor del Mayob".

H. AYUNfAMIENIO COÑSf ITUCIONAI
oE cENfpo 2024-2027

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se ¡ndica las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autósrafa del l¡c¡tante, conteniendo Ios
sigu ie ntes req u isitos: (Anexo 5)

. Número de req uisiciones
r Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡za r.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS,,.
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requ¡sic¡ones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición ¡mpresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ientes req uisitos:

Los importes deberán estar proteg¡dos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

ryE§STR&

Declaración escrita del licitante en la que man¡fieste bajo protesta de decir verdad que

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

. Número de req u isiciones
o Número de lote, cant¡dad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitar¡os sin IVA
. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
o Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español



"2024, año de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Be n e m é rito d e I P raleto riq d o, Revol u cío n o ri o
y Defensor del Moyab".

H. AYUNfAMI ENTO COÑSTIfUCIOÑAf
oE cENTPó 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adher¡do a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).
Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condic¡ones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnét¡co preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devu elto altérmino del p roceso l¡citatorio.

ryEruTMry
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2l)24-2027

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d esca lificació n.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando ex¡sta insuf¡cienc¡a
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta sotvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el Impuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
con fundamento en los artículos 3l fracción I y llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
Se podrá ex¡m¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:



tilDo§

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Felipe Corrillo Puerto,

B e ne mé r¡to de I P rol eto r¡odo, Revo lu c¡ ono r¡o
y Defensor del Moyob".

H- AYUNf A¡IIENTO CONSf If UCIONAL
oE cEllfto 2024-2027

La Convocante aplicará a partir del pr¡mer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equ¡valente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o serv¡c¡os

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección
de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933177425 y 9933703232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted.

Atenta e

Aura d Ca en ed ina Ca

residenta del Comité de mp as el Municipio de Centro, Tabasco.

CENTRO

a
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H. AYUIIIAI.4IETITO CONSf ITUCIONAL
DE CENTRO 2024-2027

CENTR@ "2024, oño de Fel¡pe Carr¡llo Puerto,

Be n em é rito d e I P ro leto r¡ado, Revo luc¡o nq r¡o

y Defensor del Moyob".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓru SIUPT ICION UCI.¡OR

TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 7, PRIM ERA OCASIÓN

PARTIDA: 21503 MATERIAL IMPRESO

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: IMJUDEC-REQ 4172 2024, SA-REQ-4195-2024 Y OBR-REQ-4235-2024.

€*
41." 5lmpulso>>

_ ' d¡g¡tol
lmpr".sión atuilca

r1e/2r l

lt l'¿tI
sAJG740414U44

GLORIA SANCHEZ JIl,lENEZ

Por este conducto, me permlto hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN

stMpLlF|CADA MENoR, PRTMERA ocnslÓru que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21503- MATERIAL IMPRESO, detallado en el

CONSOTIDADO DE REQUISICIONES: I MJUDEC-REQ-417 2-2024, SA-REq-4195-2024 Y OBR-REq-

42!5-2024, con fundamento en los artículos 22 fracción lll y 36 segundo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40

fracción ll y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2073, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡c¡tantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PRoPUESTA TÉcNlcA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

EcoNóMlcA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,

nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse a: Aura del Carmen Medina Cano, Presidenta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de I
la persona física, administrador únlco, representante legal o quien se acredite con poder especial para )
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. :1:

Z4
lz: a)

VII.LAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024,

GLORIA SÁNCHEZ JIMÉNEZ
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HON§§TIDAD Y RESULTADO§
2l)24-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P ro leto r¡ o do, Revo I u c ¡o na r¡o
y Defensor del Moyob".

H. AYUÑfAMIE NfO CONSTITUC IONAL
oE cEñTRO 2024-202?

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitodo de escaneor y/o leer el código QR seró motivo de
descolilicoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitado de esconeor y/o leer el código QR será motivo de

descoliJicación).

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CFNTR&

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia delconvenio para el pago a plazos

y declaratorla bajo protesta de decir verdad que no han in cu rrido durante el ejercicio vigente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 059 Diseños, impresos y bordados en general.

d) Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

serán consideradas para su apertura v revisión.
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§d§§d§§T,I§A§ Y RE§U LTA§O§
2A24-20r7H. aYUNta¡illENTo COt¡§TITUC¡ONAL

DE CENTRO 2024-2027

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente

documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autor¡dad de quien

administre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 día!).
ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de décir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y Prestac¡ón de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cua lq u ier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últimc
párrafo de la Ley General de Respo nsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 4).

ffiKMYreffi
"2A24, oño de Fel¡pe Carrilla PueLfo,

Benemer¡rc del Pt oletonodo, R?voluciaqotio
y Defensor del Moyob".
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"2024, qño de Fel¡pe Corrilla Puerfo,

Be n e mé rito d e I P ro leto r ¡o d o, Rev o I u c¡o nq r¡ o

y Defensor del Msyob".

H. AYUXTAMIENf O COÑSTI'UCIONAL
DE CaNTRO 2024-2027

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ientes requisitos: (Anexo 5)

. Número de req uisiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en Ia que manifieste bajo protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente cón las especificaclones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimlento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ie ntes req u ¡sitos:

. Número de req uisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

o Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote
o Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

b) De conformidad con el artículo 3L, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo L9 Bis de su Reglamento, deberá

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMI'CA



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerta,

B e ne m é r¡to d el P ro I eto r¡od o, Revo lu cio n o r¡ o

y Defensor del Mqyob".

H. AYUNTAIIIENTO CONSTITUCIONAL
DE C€NTRO 2024-2(}27

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el Impuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente

firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon d ¡entes-

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
r Condiciones de pago

r Tiempo de ga rantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo q ue será devuelto al término del proceso licitator¡o.

ÜENTRry

a

El incumplimiento de cuatquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca llficació n.

De conformidad con los artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia

presupuestal o por rebasar todas las proposiciones Ios montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.

Con fundamento en los artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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H. AYIJNTAM¡ENTO COI{§TITUCIONAL
DE CENTRO 2024,2027

GENTR@ "2024, oño de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be nemé rito d el P roleto r¡odo, Revol uc¡o no r¡o

y Defensor del Moyob".
HONESTIDAD Y RESUTTADOS

2024-2027

La Convocante apl¡cará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entreSados

por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.4L de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta Iicitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adiudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdir ección de Adquisicio n es: u b icada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933717 425 y 9933\03232 extens¡ón 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted

Atenta te

Aura del rme edina Cano

residenta del Comité de Co pras I Municipio de Centro, Tabasco.
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H, AYUXfAM¡ENf O CONSIITUC¡OI{AL
DE CENÍRO 2024-2027

CENTR@ "2024, oño de Fel¡pe carr¡llo Puerto.

Be ne mé r¡to d e I P rol eto riado, Revotucionario
y Defensor del Moyob".

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

VILLAHERMOSA, TABASCO A 27 DE NOVIEMBRE DE 2024

AsuNro: rNVrrAcrÓN PARA LA 
-LrcrrAcr9l.ly:i.,j§lriYii9.-IERCERA 5E5ION EXTRAORDINARIA,

RAMO 28. PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

ASUNTO 7, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 21503- MATERIAL IMPRESO

oBR-REQ-4235-2024Y

!¡PrC5Ul <! | t¿
funhcz

Qdtz
r/¿

ALBERTO SANCHEZ ORTIZ

dorar.pla
a1 fuov I zl

A,lbeño Sancha¿ On¡¡

91sr'H

por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACION

StMpLtFtCADA MENoR, pRtMERA oCASIóN que se efectuará el día 29 de noviembre de 2024 a las

11:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 21503- MATERIAL IMPRESO, detallado en el

CONSOLI DADO DE REQU lSlClON ES: IMJU DEC-RE Q-4t7 2-2024, SA-REQ-4195-2024 Y OBR-REQ-

4235-2024, con fundamento en los artículos 27 fracción lll y 36 se8undo párrafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40

fracción tl y 41 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos

del Estado publicado en el Periódico Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá

presentar las propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCNICA ¡documentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoia membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,

nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,

representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta

naturaleza y, sello de la emPresa'

Los escritos solicitados deberán dirigirse a:Aura del Carmen Medina Cano, Pres¡denta del Comité de

Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para I
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa. 

-+-

CONSOI-IDADO DE REQUISICIONES: IMIUDEC-REQ 4172-2024, SA-REQ 4195-2024

Lo
s 

es
pa

ci
os

 q
ue

 s
e 

en
cu

en
tra

n 
cu

bi
er

to
s 

co
n 

re
cu

ad
ro

s 
co

lo
r n

eg
ro

 c
on

tie
ne

n 
in

fo
rm

ac
ió

n 
cl

as
ifi

ca
da

 c
om

o 
pe

rs
on

al
, p

or
 lo

 q
ue

 c
on

 fu
nd

am
en

to
 e

n 
el

 a
rtí

cu
lo

 3
 fr

ac
ci

ón
 X

III
 

Y 
12

4 
de

 la
 L

ey
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

y 
Ac

ce
so

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n 

Pú
bl

ic
a 

de
l E

st
ad

o 
de

 T
ab

as
co

 y
 d

e 
lo

s 
Li

ne
am

ie
nt

os
 G

en
er

al
es

 p
ar

a 
la

 C
la

si
fic

ac
ió

n 
y 

D
es

cl
as

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

la
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o 
pa

ra
 la

 E
la

bo
ra

ci
ón

 d
e 

Ve
rs

io
ne

s 
Pu

bl
ic

as
 m

ed
ia

nt
e 

Ac
ta

 d
e 

Se
si

ón
 E

xt
ra

or
di

na
ria

 d
el

 C
om

ité
 d

e 
Tr

an
sp

ar
en

ci
a 

N
o.

 C
T/

04
3/

20
24

, d
e 

fe
ch

a 
23

 d
e 

ab
ril

 
de

 2
02

4,
 la

s 
pa

rte
s 

qu
e 

se
 e

st
á 

cu
br

ie
nd

o 
so

n:
 N

Ú
M

ER
O

 T
EL

EF
Ó

N
IC

O
 F

IJ
O

 Y
/O

 C
EL

U
LA

R
, C

Ó
D

IG
O

 P
O

ST
AL

, D
O

M
IC

IL
IO

 (P
ER

SO
N

A 
FÍ

SI
C

A)
, C

U
R

P,
 C

O
R

R
EO

 
EL

EC
TR

Ó
N

IC
O

 P
AR

TI
C

U
LA

R
, N

O
M

BR
E 

D
E 

Q
U

IE
N

 R
EC

IB
E 

LA
 IN

VI
TA

C
IÓ

N
, F

IR
M

A 
D

E 
Q

U
IE

N
 R

EC
IB

E 
LA

 IN
VI

TA
C

IÓ
N

.



\\rro,

HOT,¡EsTI§AD Y RESULTADO§
2024-2027

"2024, oño de Fel¡pe Corrillo Puerta,

Ben e mé r ito d e I P ro leto r¡od o, Revo lu c¡o na r¡o

y Defensor del Moyob".

H, AYUNTAM¡E NfO COÑSfITUCIONAL
DE CENfRO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento Constituc¡onal del Municipio de CenÍo, Tabasco, se sujeta

al Código de Ética de los Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen

el actuar de los servidores públicos.

EL SO BRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.

(si la convoconte se ve imposibititodo de esconear y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

b) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado

de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o

convoconte se ve imposibilitodo de esconedr y/o leer el código QR será motivo de

descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de

la sesión.

ryENTRM

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos

y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o v¡gente

en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de

la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.lo protesta de decir verdad que no t¡ene

créditos fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de

Centro, contemplando el rubro: 069 Diseños, impresos y bordados en general.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).
d)

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

No presentar alFunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

serán considerad@



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027I,]. AYUÑfAM'ENTO CONSIITUCIONAL

OE CEl.¡YRo 2024-2o27

e) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del

registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

f) Copia simple sellada y con firma autógrafa del lic¡tante, según sea el caso, de la siguiente

documentac¡ón:

Persona física Persona j urídico colectiva
Acta de N acimiento
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AG UA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

mod ificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autoridad de quien

ad ministre la sociedad, poderes,

atribuciones y socios.

Poder Notar¡aldel representa nte legal,

en caso de qúe no se desprenda del

acta constitut¡va.
Constancia de situación fiscal (No.-

mayor a .30 días).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el

INE o lFE, cédula profesional con

fotografía o pasaporte) del

representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

g) Declaración escrita en la que manifiesta ba.¡o protesta de decir verdad que no se encuentra

en los supuestos del artÍculo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arréndamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

h) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa

con experiencia en el rubro solicitado.

i) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer

cu a lq uier tipo de notificación.

j) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo

44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

k) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artícr:lo 49 fracción lX i/ últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsabilid ades Ad ministrativas. (Anexo 4).

W ryÉNTRry "2024, sño de Fel¡pe Corrillo Puerto,

Benemerita del Proletoriodo, Revoluc¡onor¡o
y Defensor delMoyob".
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-20.27

"2024, año de Felipe Carr¡llo Puerto,

Benemér¡to del Proletoriado, Revoluc¡onor¡o
y Defensor del Moyob".

II, AYUNTAM IENfO COÑS'ITUCIONAI
oE caNfFo 20?4-2027

II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se ind¡ca las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en

papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu¡entes req u is¡tos: (Anexo 5)

o Número de requ isiciones
. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

o Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas

que se describe en las requisiciones.

2. Garant¡za la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conten¡endo los

sigu ientes req u isitos:

. N ú mero de requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

o Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar proteg¡dos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y

prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá

ryEruYRry

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que
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"2024, oño de Felipe Corr¡llo Puerto,

Be n e mé r¡to d e I P roteta ri a do, Revol u cio n o río
y Defensor del Moyob".

H. AYUNTA¡!¡ENTO COÑSTITUCIONAL
DE CENfnO 2024-2027

incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor

Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no

deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del

mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

co rrespon d ¡e ntes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo sigu¡ente: (Anexo 9).

r Tiempo de entrega
o Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. T¡empo de gara ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.

CENTRO

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será

motivo de d esca lificació n.

De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva

el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones Ios montos previstos para la Lic¡tación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado

deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del

Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constitu¡da.

Con fundamento en los artículos 3l fracción ly llly 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Serv¡cios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

OBSERVACIONES:
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024, dño de Fel¡pe corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I P roletor¡odo, Revoluc¡o no rio
y Defensor del Moyob".

I,¡. AYUÑIAI'IIENTO CONSf :TUCIONAL
DE CENTtO 2024-2027

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la

ejecución de los serv¡cios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una

pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados

por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de

cumplim¡ento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios

no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del

Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de

esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los

firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al llc¡tante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entre8arse a más tardar el día 29 de noviembre del año en curso, a

las 09:00 horas en las oficinas de la Subdirecció n de Adouisiciones: ubicada en la Dirección

de Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;

teléfonos 9933777 425 y 99331'O3232 extensión 1147.

Sin otro part¡cular, agradezco su participación, quedo de Usted.

Ate m

CENTRO

e
)

Aura del ed ¡na Canor e

residenta del Comité de C pr del Municipio de Centro, Tabasco.






